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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
Carabineros

1'. D.,
PASCUAL ABAD.

Señor Coronel Dir.ector de la Acade·
.miay Cdlegaos de Caralbineros,

,Ex,cn1o. Sr.: Este Ministeri,'")' '1a re
sueLto conooder a. los jefes y ofic¡;tles d~

Carabineros comprendidos en la s guienfe
l'oeladón, que cOlllúenz.a Cal. D. Aug·.¡;to
Ga,ldín Ig'lesias y termina con D. A'1,to
nio Martinez Vacas,. las recompensas que
a c¡¡,da uno se le señaila, por el. eiercicío
del prof.esorald.o ~n la Academia y Co
lc.gros d<el Il1Stituto, a tenor de lo dis~

li,>Ueslto en d decreto de 24 de marz::> de
t'!}I5 Ce. L. núm, .2&), modificado por
la clrt'..len circUlall' de 21 de mayo de 1931
(D. O. núm. 1'12).

Lo cO'!17Junioo a V. S. ;para su cono~

cimiento y cum¡p¡1imieÍJito. Maidrid, 4 de
s<!¡ptiem:bre de 1934,

Francisco Ca,rdllo Aranda, de la de
Alg-eciras, para Ceuta (Cádiz).

José. Catalá. Bolufer Viúal, de la
de Alicante, para Altea (Alican1:e),

Juan Quintana Molina, de la de Na
varra. para BurutaÍn (Navarra).

Anidrés Anilino Am:iJré, de,la de Oren
se, pam Verfn (Ore~).

Sargento

Suboficial

R11iLACIQN l)'ll'2 S'tll CI'1'A

,D, E~'l1i1io Calvo HerI1á¡').dez, de la
'Co'1n.a'11dancia de Granada, pan Ma
drid.

:REL.Ae10!t ,ou.m SE CITA

Teniente cOit'onlll1, D. Augw¡to Galdín
I,z!leslas'r a¡d1ici6n de doo barras d()ra:das
!lil distintivo dcl pro.fesorodo que po-
eee. .

ICom'a:l1I<:l:atnlte, D. Elías Ramos Fernán~

dez, adici6n de dos barras doradas y
PAscÓ~~'ADAD dos azu1es al! citado distip,tivo. .

. COil'l1ia.n!cüante, D. FranciSCO Trlgue-c:s
'" . D' t l d l Deu RuJbio, ooici6n. de dos /;larras do-ra'das
",·eflores lrec 01' /iene:r.a e a - ,y CU,aIDrO azudes.

da Y' Clases Ps;slvas, Inspector ge- iComancba.l1Jte D. José de Al1"'ulo Váz-
¡nera.l ·de Car¡¡¡bmero's y Je$e de la . ..1"6' d b"d .
IC ,d' deCa:rllJbh1eros de... quoez, "",1<:1 n . e 'Una arra orada y

oma11 anCla cl1aJtl'1O a.zUlles.
10a¡p¡iItá.tl, D. MMdin ~usó Sánchcz

MOllero, adici6n ile Ul1J8¡ basra. doncia
y tr~s ~lt1es.

CQ¡pitá'11,' D. Rafael Quintatla V!lches,
aldld6t1l de una bana dorada y cuatro
.azwles.

C!\lpitfm, D. ManueQ de la:s Cas¡>s So
ba, ,¡¡¡dici61. de Una baltra dorada y cua~
tro azules.

TCllienté, D. Sebastián Sáel111 .de San
Jrtlio Pérez Morale's, de la d,e All- ta Marí¡¡. Mar,r6n, adición de una barra

,cante, ¡para Al1'callte. dcrOOa y otra azul.

ORDENES

PARTE 'OFICIAL

ImI,AC10N QUE SE CITA

D. Do,mingo Ruiz Rodríguez, edu~
~ndo de música ·del. regimiento de
lfalltería núm. 6, 'para la de prime~
., de· bO·n1.bar.dino.
D. Enrique Saa:vedra Castro, paisa~

>, residente én esta 'capita'l, calle' del
uto.t, núm, 58, ¡para la ·de segunoda,
l saxofón alto, mi bemo~.
D. Eloy Piedras SaJ.lta B{t1'bara, mú~
ca de tercera del l·egimiento. de 111~.
'l1lerla núm. 6, var,a la doe segltnda,
i bajo, ,.
D. MatlUel Gurrea Martmez, m(tSl
) de tercera del regimiento de In
l!teda 11(t1'I1. 3'I;pMa 'la de ,¡¡,egl.m
l.' de 'cla1'Ínete,
D, Pedro T¡·aba. Ricote, paisal1O" r'e
dente en Jel'ezde la Fronter·a (Cá
z) -calle de San Mi,gtlel, núm. 14,
1.1r~ ¡asegunda, de crr.arimif.-e,
D, Dimas Abellán P.eñal'es, edu·can
) de música del reg~1l11ento de 111
.ntería núm. 6, ,p.ara la de segunda,
, requinto:.

,ñor ...

1
Ex-cmo, Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el comandante de C~rabi-
~ '-- .~___ neroS, en situación de disponible for-

'zoso en la segunda división orgánica
y afecto para sueldos a.la Comandan
cia de Cádiz, D, Pedro Vidal-Abarca
Gal1isá, . .

Est'e Ministerio ha resuelto autori-

M~.. . ;tar1e 'para residir en Bal"cetona hásta
lnlsterlO de HaCIenda 'que le corresponda ser colocado en

t activo; quedando en dicha situación .en
Circular. E;x¡cmo. Sr.: .Coml) iesul~ ··la .cuarta división orgánica y afecto pa

,do del concurso-oposición publicado '.roa: sueldos a la indicada Comandan
.1 la Gaceta de Madrid núm. 19t, de !,cia de Barcelona.
) de julío último, para 'Proveer tres 1 Lo 'comunico a V. E. ,para su co
'azas de másicos de ¡>rim:cra Y' seis· nodmiento y cumplimiento. Madrid,
l segunda en la Banda de IMúsi.ca 6 -de septiembre de 1934.
l los Colegios de 'Carabineros. t
,Este Ministerio ha resuelto qU'e los 1 P"SC~~L:O·Á.BAl)
:ñó~~s comprel'l.d~dos en la:siguiel~teí .
'lacJO.n, que ~mp1eza con. D. Domm- Señores Generales de la segunda y
~ RllIz Rodrlguez_ y termma .con do~. .cuarta .division·es orgán~cas.-Señor
Huas Ab'eUán Penares, cub~ap. en dl-l 1l1spector general de Carabineros.
la Banda las .,plazas de' mus·leos q1,tS i
cada uno se -le señala, cuyoo h'J:ií- ¡ __ .

duos se presenta:rán en el Colegio de I

arab~1Je'ros, sit\?, en San Lorenz9' del/ Excmo, Sr.: Este Ministerio ha
sconal (1~adnd)" iPa:ra s'er ~l~ados a,cordado. conceder el retiro para los
lino carabmeros en las COn.dIC!OlleS IPun·tos que se expresan '~n la siguien-
con los dereohos y de'beres fijados te relación, a las .clases e individuos

l las base.s. del -con:curso. .del Instituto de Carabiner·os compren
.L,o ·COlffiUl1lCO a. V: E. Ipara s1;1 cono~ ,didos en la misma, que ·comien'za con
ml,euto y cumphmle·nto. M.a:dnd, 6 de D. Emilio Calvo Hernál1dez Y' ter-
ptlem1bl'e de 1934. mil'J..al 'con Andrés Andino André, por

1'. P., .cumplir la edad reglamentaría que se~
PASCUAL- ABAD ña,la el' de,cr,et·o de 19 ·de julio de 1927

(C. L., núm. 224) I disponien,do que
:por fin del !p'reslente mes sean dados
<le baja en el Ins,tituto a que perte-
necen. .

Lo ,com11nic·o, a V. E'. para su co
1lodmieuto y efectos. Madrid, 6 de
'septÍ'embre de t934·



HIDALGO

-
DESTINOS

a.portada y dé fas éOOld.>robadones veri.
fi.caXias, que el aux:i1iar de dlras y ta.
lleres dcl CUERP.O AUXILiIAR SUB.
,ALTíERNO DEL EJERCITO. D; Jo
s~ Rooríguez Sánch.ez que se halla des
tln~o en: la' Fliliríca de 'PÓ\1vora-s y ex
plGíSlVqs de Granada. sea eliminado de
la tercera sección, ,primera suibsecci6n
grUjpo B) del escaaa.f6n pu.hliq¡do en 01"

.den de 30 de ~ro de 1933 en O. nú
,mero 26), e inclufdo en el gr~ F)
"delineantes de ArtTllería", de la 's~
gunda socción, segunda subsocción, sien
$10 el sueldo que le cOl"r~nde, incluí·
~os los quinquenios, el de 5,só6 pesetas
¡mualoes, ¡par serle de abono hasta fin 'de
diciembre de 1932, quinoe años, diez me
.ses y catorce días, ya .que ingresó en el
;Ej~rdto el 16 de feb.rero de 1917, co:
lo.cánd.ose iI1'Jllediatamente des¡pués de don
Hip61ilD Martín Gaya; en cuyo sentido
;;e emenrlerá modificado el mencionado
~s.ca.laf6n, de!bietido surtir" efectos ad
ministrativos esta modificaci6n a q:¡artir
de ¡primero de mero de 1933 :Y continuar
cl it;teresado.en .el destjno que en la ac-
tUalid~ OCU¡pa. • .

.Lo comunico a V. E. para. su c.ono
cimiento y cU1lllI>limiento. Madrid, 6 .de
¡;e¡ptiemibre de.1934,

·1JII:SIPIOIN¡rBiLIEiS·

Excmo. 81'.: Vista la instancia. :P1'0
11Wv~da por el dibtliiaute de losCuer
poS' Subalterno-s'de INGENlliffiRÓIS don
AJbelardo' .J,es,ú,s. Suárez Gampomanes,
con ,destino en la Comandancí.a de obras
;y fortificación. de la Base Naval de

. Excmo. Sr.: nispuesto por la Pre
sidenda del Consejo de Ministros, {Sub
secreta1'Í.a.) fecha 30 de 'agosto último,
que el practicante de medicina del Cuer
po kUxr'UA!R SlUBiÑLTiElRINO DEL
EJERlCITO D. Pascual Antón Poma
res', cause 'baja en la. Agrupación de las
Mlelha.l·las, este Ministerio ha resuelto
,que el interesooo cese en la. situaci6n
de "M servicio del Protectorado" dis
puesta por orden de 27 del referido mes
'de ago¡;to (D. O. núm. 197), p,as.ando a
ocupar el ,destino, de que p.toc,edía en los
5el"ici.os sanitarios médicos de Marrue
oos', surtiendo ·efectos administrati'l'os

en la l'evista de Comisado del presente
mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de 1934.

re- ,Señal:' General' de segunda divisióll or
,gániíca.

Sefíor Interventor central de: Guerra.

HXDALGO

HlDALGO

•

CONCU:RSO;S

ÁlP.TOS PARA" ASOENSO

HIDALGO

S~or J~fe Suq¡erior l;le las- Fuerzas M;
[¡tares de ~1'J:'Uecos.

.Se~oreS Subsecretario de la Preside~
ela del Consejo de Ministros e fu.
terven.tor centra.1 de Guerra.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Pal'a cubrir
ulla vacal.te de tenien.te médieo y o.tra
<le veterinario- prilnel'o 001 Cuer¡po de
SANIDIAD M,IUTAR, que existen. en
el Bstabol>CICímiente de Cria Caballar detl
Prot«.torac1o de Marruecos, este Minis
terio ha l'esuCJ1to .se anuncien a. concurso
con an-eg¡10 a ·la or.doC11- drcu.lar de 25
de marzo de 193iZ, y c;ooforme a. los pre
ceptos de la de 5 <le octubre de. 1931
(D. O. nÍ1lm. 72 y 226), el1,tre ,los de di
,chos etrl¡J?leos que as.pire,n a ello, CUt
sándooe etirectalIDli:llte a.l referido Esta-
blocdmiento por los jefes res,pecd:ivos én HIDALGO

el :plazo de veiltte días', a contar de la ..S,eríor Jef.e S,u""'rior de las Fuerza& Mi-
,pubHcaiCÍ611 de es,ta: 6-rd.en, las iltStan- . 1'-

cias dirig1cJ,as a mi Atutorid¡¡,d, debida- litares ,de Mal'l'uecos. '
fiHJllte dJOICu'l11le'ntaidas (l .in.f<:Hm¡a,das. SeI'í.ores Suibse,cretario M la Presiden-

Lo COJ!n1WÍlCO a V. E, para. su couo_ci¡¡,cl'el .conséjo d-eMinistr.os- e In-
cimien.te y ct'tlln¡p¡1iroien,to. Mádrid, 6 die ilerventor central de Gl.lel'ra.
s<elvti>(l(ln.bl'e de t934.

Circular, ~o. Sr.: ESte Ministe
.1'i<) ha r,esueJ.to decla<rar a¡pl:os para.el
ascenso.;i1 etr!lP'1eo inmediatO, a los sllb
ayudante~de1 Amna de INGENIEROS
que figuran en la siguiente relaCión, que
han ef-eduádo con a;prov-e;Ohailniento el
.curso para él ascen'So a subteniente; dis
pnesto p¡¡.r. orden circular de 28 de di
ciembre de 1933 (D. O. núm. 304) y con
arreglo a la (¡rden de' 27 de mayo de
1932 (D~ O; !J.Ú1n. 125).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpdimien.to. Madrid, 6 de
se.ptiembre de 1934.

:tmLACION QUE SE C1TA

. ,D. Manuel .Pa14nero L6¡pez, del
gÍlnieuto de Ferrorcari[es.

ID, Manuel Grada L6¡pez, del bata
llón de Tran'Siln·isiones de Marruecos.

D. Eduardo Ga1iCía Sotia, del .regi
'miemo de Zaopadores.

D. FcrlUooo CaistiHo Tornero, dél Ser
vido de Auto4novil1i&mo de Manuercos.

D..Luis Estébanez Arroba, del bata
nón de Za¡parlores de Marruecos.

Madrid, 6 de sep.tiembre de 1934.
H¡:da1.go.

..
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(Dy la Gacéti:t íifrili, ~Sl)~

(De la Gaceta núm. 2~1).

680
... ~__._",_. -=_·~9~de:...:se~p~tie::m~b~r.:;e_d~e:.J¡'~934~- ~_-..:="" 'D O •'.' .num. aos.

-==~JIl"IIlIi'A''''' ~'7q-lPlO< .. .. _

Bes, adi· ;eimi~n.to y cUttljplimiento. M.wrid, '6 de
se,ptletnil>re de 193'4,

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

SECCION DE PERSONAL

AL S,ERVIOI'Ü DE OTROS MINIS
TERIOS

p, D"
ED"O'AltDO BENZÓ

Sdíor Inspector gooerall de la Guardia
CiviL .

EX'CffiO. Sr.: DiS¡puesto ¡POl:' la Pre
sidencia del C'OnseJo de' Mil1oÍ~troo e!ll
orden fecha 22 deJ1 antel'io,r, que 01 ca
pitán de INGíENIEROS D. Rafa.e1
J.,Ó[)ez Tíel:liCLa, COll desri:ino en eI1 bMal16n
pc Zapadores de Marruecos, il!lJSe dles,·
til1!liel.¡J. el1 V!lIC!1:l1Jte de su eI.tliP'leo, al ba
ta1l6n de Tiracto.res de Uní, (Mía de
Za.l,>ulctol·es), este Mini·s.€erio ha l'esl.1!Cl
to, que el citardocatt)itñl~ c¡uede el~ la. si.. Sefiol'...
toaci611 de "A11 servicio, de' otro's MI11l.El..
t,erios ", '911 las cO·l.'I!diICÍ01WiS que deter-
J'nilla el EI.l't!.cU·to l'1iOVJenp dd! diecreto de
5 de enero de 1933 OD. O. nítro. 5) y CU,ER.PQ AUXILIAiR SU'BAL'l:'ER-
orden cinctltar de IX de junio úldmo NO DEL EJERCITO
(D. O. l1Úm. 1'3'5), d<!lbi.etlido 'VJedfircar
su itllC011pol'aci6n C011 urgencia. ' Excmo. Sr.: P,or este Ministerio, se ha

Lo comunico a V, E. ¡para' s)1 cóno~ .resuel,to, en vir·tud .de 1a dOlcumemación

Excmo. Sr.': En vista efe ió solicitado
'por el coman~ante de' la Guardia Civil
con destino en la Direod6n general de
la Deuda j' Clases .pasivas, D. Teo
baldo Guzmán. Muñoz, este Ministerio
ha resuelto concederle veinte dias de li
cencia por asuntos< prot>ios, para Henda
:l'a .(Francia) y Lisboa (Portugal), con
a~reglo a lo prevenido en las instruccio
nes aproha.das por .orden de 5 de junio de
1905 y circulares de 5 de mayo de 1927,
2¡ de junio y 9 de ~emJbre de 1931
(C. L. núms. 101, 2,2;1, 4U y 681).

Lo digo.a V. E. ¡para suconocimien
hJ .'1 cumpl1miel.to. Madrid, 6 d:c s~
üelf,bre de 1934.

Teniente, D, Ramón Teje!
<..Ión de una barra dorada.
. Teniente, D. Manuel c::hamorro Cuer.
vas Mons, adición de una hairra dorada
y una azul.

Teniente, D. Quirko Martín Ramosl
adición de una bana dorada y otra azul.

Teniente p. Francisco JIermidá Me
rllna, cqneesióndel distintivo del pro
·fesvradQ.
: Tenien.te, D. Antonio Martínez Vacas
,correesión del distintivo del profesorado~I

~1ill;i~t~rio de. la Gobe,s,Í']la-
l." ~i6;D.·
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Circulair. $xcmo. Sr.: E'u 'Vista idet
e:xlpedienot-e de Juieio·co.ntradi,ctorio, d'e
ll's'censo, instrl11\fdoa .fa'Vor ¡del caJpí·tá.t). ,
de la G:UAiRlD[,A iOIIV.rL (iaJIIeddo),
D'. -Le6n Gi'l: de1 Pf!:lado' M,ellid; te:'

Sefíor...

UCEiNOlAiSl

RiEOOiMPENS'AS

Circular. Excmo. Sr.: Visto. d es~
~ilt()< ,dirigido' .aeslte Deípar·taanento·
m 7 'de julio ú~tiilUo, ¡por la Jefatura

\

de Aviación ·Militar, eursando <locu~ ·de la :primera. y décimo, tercera com'
ment3!da instancia del caipitán de :ES~ -pañías de La Legión, nnanda'das :p<>t
TADO MAYOIR, ac1:Uailmente con ·el entonces teniente Gallán, el ¡que
<lestino en la 'Comián<laÍl~ia Militar de llevaba a sus órdenes ll'l a\lférez', Gui
Las Palmas, .n. Benito Miranida Ur~ rall, tuvieron en dicho -combate cua
quiza, en súiplka de ~ue se le conce- tro 'lnuertos, 'Uno de ellos oficial, seis
di la medalla de Sufrimientos por la heridos, dos ,de ellos .oficiales, y dos
Patria, ,pensiona<la, íp'orhalber res:u1- -desa'Parecidos; combate d'Uro da-da la
tado heri<lo en a-cddentede aerosta- <l;:cometiv'iJdad del enemigo y 'el total
dóu, el -día 13, de mayo· de 193<3, >aL '<le :bajas por el misriro producidas en,
tomar tierra el {?;-lobo 1i:bre en que iba relación con el efectivo de las fUerzas

;HIDALGO 'Como tri;pnlante, en ·el téifminó lde rCo- qUe en él tama:rol1 ;par,te.
_ . . ria (Cá-ceres), c.on ocasión de tomar El teniente Galán, siguien<lo el mis-

Serrar Comandante :M:lhtar de Baleares. 'Parte como alumno en el -curso <le oh- ,mo camino (que la trOlPa q11e le ¡prece
Señores Gweral de la segunda división ser.va-doresde aeroS'l:adón; _t~niendo Idía, á¡ llegar al pobqado de X,er11ta,

orgánica e Interventor central de Gue- en cuenta que las lesiones sufddas. la compañía de extrema retaguardia,'
rra.- . fue.ron 'Cad,¡'~c~!da'S ~~ 19ra'Ves p.or 'el \ tuvo que resistir '~ oataque violetíto

TrIbunal mél(hco mlIttar reS'pect1Va, y. -de nlimerosl? enenngo q'11e se encon
lo inf{)rma'lio por la Asesaría de este li1:ralba 'OcultQ.~EI teniente Galán, mIUY
Ministerio, S. E. <el ·Presidente' de - la leJos 'de huir Q soslayar el riesgo que
;RePública, previq acuerdo del .con- sufponía 'e,~_ atra¡vesar -diého ·'Pobl<J)d.o
sej.o .de Ministros, y 'Por r.,esol'Ución de l,donde.inoiPina,damente :a¡pareció el ene
;l!1 de agosto :próximo pasa-do, ha te- m¡Igo, 10 afront6 e intentó suaperarIe"
nido a hien 'conceder al eXlpresad.o deSlpreciaIl'do así e1 rieSigo de su pro
capitán la meda1lade Sufrimientos por ¡'Pia vida; 'dis'Íinguién<lose .constante
la .Patria, 'Con la ¡pensión de cuatro mente 'Ror 'su valor,. entusia'Smo y
mn dosdentas noventa {lesetas, ,co~ gran conocimiento de esta dase 'de
rreSIPondiente a los doocientos oChen-1 guerra, da-ndo pruebas de g'(;l.U va~
ta y seis días que invirtió en la cura- , lar y eg;píritu militar en.1a lucha en
,dón deJas heridas redbidas (a razón ¡la -calbila, en que 'llega al >cuel"P'o a.
,deIS pesetas !pOr <lía) Y, qa. inde!lIlni~,' cuer¡po, resultanido gr,,ave'l11ente herido.
ción por una. sóila vez ·de tres mil ;QUIe llegado· el monnen,to '<le efec
¡pesetas 040 ¡por .Ioadel sueMo lCIoe. su tuar la. r.etira.'Cla, el tentente Galán la
e<m/pleo), 'Por ha.llarsecomiprenrdido el, rea'liza. con gran otlden y ¡p.erida mi
caso en e-1 a'P¡¡,rta<lo e) del artículo llita:r des'pués de tener el tercio de
,quinto y en el déci-mo ·de la vigente ¡,bajaS, demoS'!:,ran<lo gran valor y arro
ley de 7 <le julio de 1~'1 OC. Lo nÚ~ jo:
.mero '2,73'), 19ienlC10 el total ·$lesieteE.n su vista, S. E. el Presidente de
mil ,dosdentos no:venta pesetas que. la República, de acuel'do con 10 infor
SUll11an amibas ,canH.dad·es, rechuma'do 1mado 1J?0r el Consejo D'ire'ctor de Jas
con aJp'lica'Ci6n al 'preswpuesto vi¡g.en~, Aisalm'bleas de las O'1"denesMilitareoS

primera. división te, por ,tratarse, 'de 11na jndeml?izadó~ Ide San Fernán.dez'y San Hermene
de cará·cter personal y eSlPe'Claa, aSl- ,giMo, y por re'solu,c16n ,de esta feclJ,a,
nülada a las de accidentes <lel traba- s·e iha servido c·oncelder al ca:¡Ji1:án de
jo, y. albonada mooiante '11·na !).ónnina Infantería (iaillecildo), D. Fermm .,Ga
corriente, si.n necesidad '.de r~n<1ir a:di- lán Ro'dríguezi la ¡Cruz Laurea·da <Le
cional alguno, ¡por la P.aga-dU1'la de ITa O!1"'den ¡Mihtar de San IFernan'do',
Habere.s .de ,la ICoouan.dancia Militar ');lo'!' su heróIco c<Jitl:.llpol"J1:amienoto en el
de Canarias. hecho ide armas que tu'Vo lugar el día
- Lo comuni,co a' V. E. !para su co- 1 .de octulbre de I'924, en CJl lQo'blado
nocinnien'to y' 'Cumtp'U'l11iento. M,a:ddd, de Xeruta, terriil:orio ·de Tet'1l.án-Xauen,
6.•de .septiellUl'bre ,de 19.314. ¡pertenedendo, ,con el: emlpleode te-

HmALGO niente, a Ea Ter-ci,o, ·co·mlo coou'P'ten
ciMo en el ¡caso cuar10 del- artkui1:o
514 d'e1 vigent,e r.eglamento de la Or
den; cuya "pensión anexa de '1·500 iPe~
se.tas an1J'ales será ¡p.ercilbid,a a ,pa'rti'r

Circular. Ex-c·mo. Sr.: Vis'Ío el ex- .del día 1 de octtl!bre .de '19f2I4, :reciha
1'etdiente ,de j11kiQ contradk4:orio. j.ns- del ,d,fa Idoeol ihedlO' 'Y en ·el e,m\p'leo de
trutM.o en la ¡plaza ,de A~z:al1qtu.ivír. l1:enienrte, a tenor del a'rtÍ:c1.1·10· 1\5 d·el1
'(A,frÍ'l:a), para cono·oor si ·el .ca'Pit~n Jffij,¡¡¡m,o, y abona1ole :a SU'S here'C1eros
'Clle INIFAlNTIEIRJTA (falllecido), dOI11 ,con arrelgl:oa 10's Itért!ltino's del .ar~
Ferm~J:1¡ Gal~n Rorc1cliguez, se Ilíizo Itf'C1.~11Qo ,i31 ,del ¡p.redta-d'ore.g,lw'le,nto,
a,creedor a in'Q'tesar en la. Orden >Mi- a ba,s,e de .so1:1dtutd 'de tr.ansmísi6n en,
~itat: tde San Fernando, ¡p·or .s'U COIln,. la f,0rt111:a legal ,que 'P'l'.ece¡ptúan ~.as dis~
'porta'111ientoe1'l el h,eclho, de armas ·po,sí1cion·es 'VÍgen<tes. .
<fue tU'I"O l'Ug-ar el ·d~a t .de .0,c4:'uibre de !Lo ,colJ.11\Ü111i·co .s. V. E., ¡par-a su ca,.
1'924, en e1 'poihlaJdo ·de Xerttta, terri- nodm,iento y ct1l1Tl\p·11I1ni·ento. Ma.d.rl<d',
torio 'de "T.etuán.Xauen, Ipertel1ec:iellldo 8 ·ete ste¡ptiemlhre ,de t913'4·
'C~ll1 .el em¡p1eo d·e tel1ienote, a El "I;el'do. .

ReS't~~tS.l1do' 'qUle ef c~tado o.filcla~) a1 .. • HIDALGO
frente .de' las ¡fuerzas que cónstii<tl&all Sefí'oil'...
ta retalgtlarjdia ,de la Icoh~mna 'de :pro~
tec:ei6n ,de carre1tera;al eíe,cWiS.l· un
relpJi.egue ,s'OJ)re D1ar.Acolbiba, sostuvo

. con1ibate en terreno no fortificado, con·
tra Ifuerz·as sulperiore's ,en número· a
ta's ,p.ropias, mlanteníen,do· e'! COimJbate
sin j,n1enta:r la retirald,a.

Que el :menciona<do día las fuerzas

M&hón, en solicitud de que se le conce
da el pase a la 'situación úe disponible
voluntario; este Ministerio ha resuelto
aoceder a. dicha petición y concederle
el pase a la mencionada situación de
disponrble voluntario en la segunda di
visión orgánica, con arreglo al decreto
de 5 de enero de 1933 (D'. O. núm.. 5j.

Lo comunico a V. E. para sl1 eonoci
miento y cumplimiento. Madrid,. 6 de
septiembre de 1934,

Sello!' General de la segunda dtvisi6n
oligá.nka.

Sreiior Int.e-rvcl¡,toI· central} de Guerra.

Señor General de la
orgánica,

Señores Generai de la sexta división
orgánica e Interventor central de Gue
rra..

EX;C:tno. Sr.: 'Vista la itllS~ia pro
movida por el teniente de ARTII.JI.JE.RIA
D. Luis VaIJ,o Colmenares, desltínaao en:
~l tercer ·regimiento ligero, este Minis~
tediO, ha resuéllto conce!Ier.1e dos meses
.de licenci,a !por lllSumos ¡prqpiosl para. Pa,.
rís (Francia). y N á¡poí1es (~·ta!lja), con
arreg,lo a la,¡¡ 11llStrUCClOnes de 5 de junio
de 1905, y <:Íl"culares de 5 de mayo de
~92·7, 27 de junio y 9 de ~iemlbre de
19311' ~C. L. nÚlms. 1011,' 2<2,1, 4Il Y 681,
teS<IJ'e01;ival1.11>ente)•

Lo 'CM1unilCo lL V. E. para S11' cooo
drniento y ctlirnJ1l!lÍimie4tilO·. Ma.dri¡:h 6 de
seiP'tiet1n.bre de 193'4,

E:x:cmo:' Sr.: Vista la instancia pro
movida por eí auxiliar de obras y ta
lleres (obrero úIiadode Ingenieros) de
la tercera Sección, primera Subsección,
Grupo C, del Cuerpo AUXIDIAR SUB
AL~ERNO DEL EJEiRlCnü D. José
Baraja Burguera, con >destino en -el
Par'lue Central de Automóviles, en so
licitud de que se le conc-eda el pase a
la situación de disponible voluntario;
este Ministerio ha resuelto ac.ceder 1J.
dicha petición y concederle el pase a
la mencionada situación de di8Jponible
voluntario en la sexta división orgánica,

.con arreglo al decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci~
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
septiembre de 1934.
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Señor ComaooanteMiilitar de Balea~
res.

Sefior Interw!'1tor centrai1 de Guerra.

Circular, 'E.:8lcmo, Sr,: Visto cl testi~
moni,o deU !liCl1erdo dictado én el r~url!O
<tÍ'\; revlsi61l, i.nmel11.>t1esto ¡¡or, D~ '.Adelaida.
Garcflll' MarS1!1l1o, viuda de Salltos, maJdre
.del qtle fué llHél'eZ de INF.A.NTERIA,
D. Tril1!d8JÓ! S.!Ul1lolS GllJl'ICía Margano, .. ~k
:akl.ente de la Re¡púlblHca d~ Venezuela, al
:am¡paro ~ la 1ey de :al) de Jimio de X933,
<COl1il:r'!lI la. 01",dl!11Jc1e :22 de lna1'Zo de xsax
,(D. 0, l,ú~n, (6), Que cJ¡iS¡ptfso la sepal'¡¡k
ciól' d~l S<ll·,v;i.cio a· vol1ulltad ]il'o'Pia d<!
su dtad,o hijo" se 1Jubi!ÍlCa a continua.ción
-el l"eferklo fallo. .

"Madrid, 7 de mayo de 193'4,-Visto
~ l'e;curso extráordillario de, revÍSJi6n

Excm{). Sr.: Por este Ministerio se
ha l'e'StlC!lto, de acl1er.do con lo informado
-por la Intet'V'elldón ~tral de Guerra,
dasificar en el segundo ;período de reen
gatlchc, con la antigiiooad de r3 de mayo
<le 193"3' Y efectos ·oolfl1Jnistra.t1vos a
partir de primero de agosto, del misifrJO
año, al s'argento de COl"11le<tas -de ARTI~
LLERIA, asimÍllarlo a suboficial, D, Mi~
gu'C-l Cintado Moreno, del regj,¡ni<mto de
-Arti·lIeria de costa núm, 4, como co!m~
prendido en los prece¡ptos de la orden
drcU'lar de, ti de iu!lio de 193-1 (D1A:R-10
OFICIAL núm, 159).

LocO'lnUllJico a V, E. para su cono
cimiento y cuttll¡pfffunic¡¡.to. Madrid, 6 de
se!P'tiel11ibre' de r9-34 '

HIDALGO

REENGANCHES

Señor.. ,

niendo en cuenta 10 .prevenido en la que, al a.tnparo de la. ley de 29 de iunio ta 'y di-recta, sufrida en su ánimo al '
ley <le 5 de agosto de 1922 Ce. L. nú,- <le r933, promueve D.- A:delaida García conminado por sus com¡pañeros para
'mero 293), y de acuerdo con el favo- ~f.argall0, viuda de SalItos, a IlOII11bre y así procediera, y este requerimiento,
rab'le .dictamen 'emitido por el Con- como madre del ex-alférez de Iofante- va exÍs.tencia: se acredi,ta en lo actu
sejo SU'l?erior deja Guerra; S.·E. el ría'D. Trin¿rlad Saltos Garda Marga- am¡para y justifica ell re.;::urso
Presidente de la República, .por re- 110, y que este ratifi{;a, en solicitud de tad<i, conforttre a lo prevenido en \'lJ.
solución fecha SI -de agos-to ú1timo, <tue se deje sin efecto la orden de 22 tí{;uilo -quinto de la ley de 29 de j
ha tenido a bien .conceder al citado de ,marzo 'de, 19211, ,por la qile dicho in- de 193'3"
,¡:a>pitán el empleo -de' com¡mdante de teresado qucló 'sqJarado del Ejército, -Conside.rando. que el hecho origi ,
s-u escala e Institut<:>, 'Por su com'Por- a su instancia, pero f'Ürmnla:da, según del .e.~d.iente, no' pudo I'E5¡pOnder á

. tamiento -durante los sucesos 9curri- dke, llar c<lacdón, y que se le reinte- ¡prqpósitos de a,prO[>iación re¡probabié,

. dos en Sevilla el >día 18 de septiem,- gre al S>?rvicio activl? d~ S11 Arma. Sien-,por <manto es. notorio que en ningún
ore de 193\3; al ¡perseguh: a unos pis- do pon,ente el 1vfag Is>trarlO," D. Juan G,'1 mO!l1leuto había de, peulSar un hombre
4:o1ei'os~ autores de un atraco a mano Bermúdez Ballesteros. ihtel1igente" y 10 era cl alférez Saltos,
al'm.ada, ,hecho '<1ec1ara-do como >de Considerando que como antecedente.se.gún sus nota,s de concepto, que aquél
guerrá., por decreto del Ministerio de del juicio que al Trilbunal mer= este acto le aprovechare, ya que, en las cir
la Gobernar,:ión, de z8 de :d,icieníbre de recurso, 'Precisa es.twblecer, como hec..hos cuootaocias en que se re¡¡¡Jizó, tenía c.:'P
igual afio (Gaceta núm. 3( 4), cerno com~ que resuilt~n d,eJ conju,nto de docl;l~en-I ser .pronta ~ 's;:guram~n~e d~cnbierto,
'Prendido en el artículo' 34 -del vigente tos!, testJrrno~'l:lOS ~rtad?s .a la m:or-! y Sol este cnterlo de 10glca mter~r<':ta
regla·me.nto -de .recompensas en tiem- maClOn practlcada los sIguIentes: don I ción, ex¡d1uye el sUJj}uesto de movJ1es
(lO de ,guerra, ,de IO ,de ·marzo de I920 Trinitlad Sa;1tos García Margallo, ~¡a- ma3.iciosos, precisa estimar qneel he
(C.L. núm. 4);. asignándole en el cido en 30 de ag'<lsto de 1897, terrnmó cho en cuestión no tuvo otro carácter,
empleo que' se le otorga la antigüé- sus estudios en la Academia de In·fan- ni fué otra cosa que un sim.ple eI'ror
dad de 13 -de 'Septi'e-mlbre de 1933, fe- terÍa ea 27.de junio de 1919 y promo- en que su autor incurrió ,por una preci
cha del hecho en ·que resultó muerto, vi~o Wll. esta fecha. ~ ~Hérez del !,,-rma, pitadón irreflexiva,. 'y que ;eeti:ficó. tan
en reladóncon el artículo 36 del Te- fue de:>tmaao al EJer.crl::> de A{·nca, al pronto C0lll10 del mIsmo fue advertIdo;
glamento citado. .. regh.!.el}to de Infantería de, San Fer- sin que este juicio modifique, anotes bien,

¡Lo comunico a V. E. !para Sil co- ll,:mda, primero, y lueg<> al Gtu¡po de Re- se confirma. por la circunsta:n.cia misma
nacimiento '!t c1JlJnJplimiento. Ma'C1rid, gu.lares de:Melilla, en el qr;e prestaba <le que no a'tertase Sai1t~ a da-r ex.pli~
8 de sepotiem.bre de 1934· su:> servidos, gozan>do del mejor concep- ca'Ci6n satisfactoria de aquet1 suceso,

B:rDALGO to :por su ,caballerosidad y pundonor porque es bien COl11/ll'rellsible la conit:-
cU'lnr.b ~ll el mes de febrero de 1927, sión y di eshí[>Or que habla de produ
Villa a es.ta plaza desde el cam.po para eir en su es.piritu de ofi'CiaJ digno y pun

.F:·~' cobrar e:I slle.Jdo de la mensuahdad co- donorcl5o según estaba r€Ulutado, y con
rriCtlte, y presentándose en la oficina i todo¡¡ la ~xailtadón de es,tos sentimientos
don:!:! habia de rea.lizal"lo, sin que se 1en su juvICl1tud elltusiasta y puntillosa,
hallara alH entonces el, ~apitál: cajero ~ el c<mtem¡pllarse, SOítlle,tido a ,sospechas,
y sí solo el sar,gento aux!,IJar, qUIen ta¡n~ 1que le abrumarían tanto mas cuanto
.poco 'tenía la nómina, <loe entre los diS-' había de com¡p.relroer que él mismo cen.
tintos sohres colocados SQ:Dre lUJ,a ~lesa SilS actas, pr<),j?icios a equívocos dé ma
que encerraban las pagas de los ofiCIales, ¡licia susc.i.tó el pretexto para que se
cogió uno y saiBó se,guida'l1'lellte, dicien- I prddujeran.
do a.l s~rgento que VOllverIa a ílrfl:1ar,I ,Con'Si<1eramo .r.j¡1le l"educidos. los he
luego que tuviera la nómina o' estUVIera ,ellOS a este 1>1'lClCiso y limitarl,O alcance,
p.~sente el ca¡¡>Íltiin, y cuando· éste regre- exento de toda transcendencia, solamen
só y fué iruformado por el sargento de te una eJct:remad1l. sus-ce([>tibiaidad de
10 hc.oho y dilCho po~ el a>lférez, re[J~sóll pre:sJti¡gio¡s,CO'!jpO'1'.aJl:ivos, dilglna de, loa
los sobres y adVIrtIó que d recogIdo por 100 e1elVlaX1os estimulas que la mspI
por el último no era el suyo, sino el co- ra:ban, y por ello. eXij?llica-b!le, pero no
rres¡pol1ldiente a 1.1n ca¡p.itán del Gru!po; justifiiC8Jcla ell su de&via'Ci6n, pudo dar
hizo llamar a SaJ1tos, qu<; 3JCudió, l~; se- lugar a que los COI!IlIPañero~ del .alférez
ña16 su error y e1 altIj(J.¡do dev-olv!o la Salltos dieran a '10 ocurr,ldo, S111 mé
~éga, pero.COilfus~ y viOll~nto. ,ClO acer,tó ditad6n sufiICiente, 1:!n carác.ter y lmas
a da; sat¡,Sf~tOrla"eXiplIcac:0f!' de 10 ¡¡>rqpo:r¡::iolle'S inOOelCu~'S a su .verda;'l:ra
o.;urrlc1o, 11e·gan~o todo ~ nobc!a ~e sus reaa.klllld YJ C011l ¡¡¡premIO C()Qctlv,?, s~l1a
COl11¡pai'¡,eroiS, qmenes dehl.J.erarol1 SIn de- laron una. soluci61. eXJ1:l'ema al lllcu,pa
ddirse a inilCiar proced~miento de 1'1';, do quien se sometió a ella, por ic16nti
buna.l de honor po·r 00 encontrar bas~ lCO~ im~rllJtÍivOlS, & eX'al1taK1o. hOll?r.
sufidel~te, pero reeeaosos 001 pra::ed~r ,per.o qi1e no debe prevalecer, 111 Ill1bSlS
del a:fférez SaJil:Os, a pesar de su l!m¡HQHr en ju:s.ticia por i,ma>rocec1entoe y por-
anterior' <:ol.1klucta y del buen concepto que 110 corr~'s¡poooía al requet"imiento
que goza:ba, le requirieron para que so- :vara una deci,si6n tal~ grave, á la ¡>arve~

REINGR:ESOS EN EL EJERCITO Hdtase su se.varadón de!! servicio, a 10 darl 00 1a ca.1.1iS,a; razones todas ·que in~
qut' se S0il11e.tió el inil:el'esllJdo, con fecha -ducen llJl Tl'ibuna:! a la estimación de
:3 de marz,o de arCjué1año, exponieooo es,te recurso en sus <:<l11,SeCUell.cias leg!lJ!es.
en su inSilJal1cia que asi le convenla para ConsiJdierarno que el Tribunal entlen
del1karse a anillitos iooustrilllles, siénd01e ,de que no ddbc llIbs.benel's.e de cOl1signar,
conoodido 1}or 0110011 de :aa del propto como ·cincul1lS:ta:n.ci,ag, quo: COI1lCurren en
mes, y autoriz.!lic1o par,a 1'e.skHr en el esbe e~~iente q'l1e e.l Í1l1:eresado, desde
extratlÚ.el·o, se tras,la46 a' Venezuela, su e's,talbileciJnde11Jto 'aI1 Venezuela. sin en.·
d01~ continuaba na in,i,ciJarse (lste ex- bargo de qUe ,pel"tel11ecia, a la. es.cala. de
JX.'4jente. cortn¡pllemenlto de su Ail·rm.a, 00 se IH'esen~

'Considel'ando que' de 10 expuesto se t6' C'0111'1lQ ¡¡udo hia>cer,lo el'll el COI1SttJ,aüol
dechtc<c que no obstante' 10'5 -términos 1i~ de -la NSJci6tL a pasar la ,r~ista amla.!
ter!\lles de la Íll.qltanda ;por la que D, Tri- y tal!tl¡po.có hizo o¡portu!1<lmCnrte su pro,.
nidad Sa:ltos, sOllicitó su se¡Pll'r;ación del mesa de a1dihesi6n éII ~a R..e¡púbdi\:a, que
sel'vicio, 'liara es'timar que no_ iué voltm- no significó hasta se¡pltiermbre de _193~,
taria la deci",ión de formularla, sino des[)ués que, por esta omisión h~bl~ $!
mo;tirvada,por la coac.ción mQ,rall, inmedia- do caHficaJdo :PO,r orden de 1.1 de zul:o de

..
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Señor...

INTENDENCIA CENT;RAL

CQNTA.BILI[M;D

. Circular. Excmo. Sr.: Vista la do- '
cumentación cursada a este Ministerio
en cumplimiento de la orden circular de
18 dé abril último (D. O. núm. 91); se:
ha resuelto, de acuerdo con 10 illlforma
do por la Interv:ención Central de Gue
rra, autorizar que las cantidades figura

';das en la relación A) que a continuación
se inserta, se reclamen por las Secciones.
capítulo 'Y artículo del presupuesto qué
ha regido en e¡f primer semestre del año
en curso que se indica.
. Tak~ reclamacionés las .formularán .

las Pagadurías Militares, C ue r p o s y
Unidades con la documentación precisa
para ello, comprensiva de los. {fevengos
figunidos en la que ha!! cursa{fo a este
De¡paitamento y cuyo abono se autc.riZ!a
a reclamar por el 'presupuesto del pri
mer semestre del año corriente,' Paga
durías, CuerpoS: y Unidades que eXpre
sados en la relacÍóru A), son los mismos
que han .reclamado sus. haberes corrien
tes a los interesados en abril último.
~ Las cantidades :figuradas en ila rela
ción B), deben ser reclamadas en adi
cionaJes a los ejercicios cerrados. a que
corresponden, por no serIes aplicables
los pr.ecx;,ptos efe la or<1en circular de IB
de abril último (D. O.:núm, 9'1), u ob·
jeto de nueVa documentación que los.
Cuerpos y Unidades <leben cursar a este
Ministerio, su>bsanando 105 ddectos de
la enviada, por los motivos que se es
pecifican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimhmto. Madrid, 5 de
septiembre de 1934.

Señor...

RELACION A

Relación comprensiva de las cantida
des figuradas en la documentación de
19S Cuerpos, por devengos cuya recla
mación debe tramitarse según orden cir
cular 'de 18 de abril último ~D. O. nú.
mero 91).
Presupuesto que ha regido durante el

primer semestre del año coniente

Sección cllLlrtet.-<Ca.pitulo qwlnto.-Ar-
, tículo te·rcero

RELACION QUE SE CITA

l,3atal1ón de M<Jontafía núm. 7, (dHe,
re'1da de sueldo del teniente n. José
Nozaleda), 716,79' iJlesetas.

Segundo regimiento de Artillería pe
sada, (difer,el1cia -de sueldo del 'Capitán
D. Eduardo de la Mata y teniente don
Federico Fel'11ández Bobadilla), 3.3'3'3,28'
peseta.;.

Batallón de MOlltal'ia núm. 2'. (dife*
renda de suel'do d~l capitán D. Lucas
ele Millg0 yo teniente D. Matias More
t+.o), 3.333,~ pesetas;

Total, 7.38'3,39 pesetas.

Seqci6n 'c'W.wta...... Ca.Pít~tlo séptimo. -Ar.
tíc~llo primero .

Arviación M. i 1ita r. (Diferencias de
sr¡e!ldo de los ,aa¡piltanes D. Gerardo

HIDALGO

-'~:,,~~!:~~"~~~-NJ$"·!1.·.t.

VACAN'T.ES DE D1E:SXINO>S .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madriq, 6 de
.>e<ptiembre de 1934.

Señor General de la cuarta divisióll or
gánica.

Señor 'It1terven~or central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Mi n i s ter i o, de
acuerdo con 10 informado por la Inter
vención Central de Guerra, ha resuelto
clasificar en el percibo de sueldo míni
mo de sargento, al atbo del Esta-bleci
miento de cría cR!ballar del Protectora~

do en Mar.ruecos, José Lozano Barrien...
tos, con antigiiedád de 27 de febrero de
1934 y efectos administrativos a partir
de primero' de .marzo siguiente.
. .Lo contl.mico a V. E. para su l::ono
cimi,ento y cumplimiento. Madrid, 6 de
septiembre de 1934.

Señor Jefe Superior d'.e las Fuerzas Mi
,litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

HIDALGO

-
SUlELlDIOS; HABERES Y, GRAI!II

FICACION:ES Ci.rClllar. EXCmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto ampliar la orden circu-

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro- lar de 3 del actual en el sentido de que
movida por el teniente de. SANJIDlA¡D e:dstell tres va-cantes de capitán en el
MILITAR D. M:al1uel, FaJ.cón Yuste, o<:tavO' regimiento líg'ero de ARTILLE.
con destino en la Compafifa del CXiPre- RIA y una plaza de ma:estl'O guami
sadoCuct'po de eJa Comanda11cia Gene- don'~ro de1 CUERPO AUXILIAR
r,al, 'este Ministerio, de acuerdo con 10 SUBALTIERNO b,EL EJ,ERCITO, el1
informado por la Intendet1cia e IJltel·· el Gn~po de Fuel'zas Regull!ll'es de Alhu
venci6n CeI1t1'al de GUerra, ha resuelto IX'mas. núm. g.
se abonen al intel:esado las diferencias, . ,Lo comunico a V. E. para su Conoci
de sueldo 110 percibidas durante su pel'- miento' y cUl11pliimento. Madrid, 8 de
ll18nencía en la situación 'de disponibl~s~ptiembl'e .de 1934. : •
gl.tbernaltivo a la. de colloicado, por ajus.·
tarse 1.. ¡petidón de refe'relllCÍa.a 10 dis:
puesto en la o.rdelJ! ciricudar de 31 de
enero de. 1933' (e. L. mím. 53).

•

1
1931, en situación de licenciarlo absolu
to, qlle se declaró defin.itiva, al conoc~r

. de dicha tar{fia manifestac:ón, por otra
amen de 22 de diciembre de 1932 , y

. aunque las infracciones bdkadas pu- HIDALGO
I dieran eJOCusarse, cOlIÍo alegó el intere-

, saoo J.JOr 1a diíicultad en que le coloca-JSeñor Comanda:¡te Militar de Canarias.
k ~ residencia en lugares' del interkir &fu;;-r';rt.e~ntorceñ~=d;cGue~i;'
del citado Pa'ís J}riv'a{fos de comunica-
ciones, el Trihunal 'se abstiene de ha
cer pr<:mum:iaaniento sobre su aJcan<:e,
en relación con la' J:lrese..'1te reyisión par Ex¡;:mo., Sr.: Por'este Ministerio se
estimarlo ajeno a su cortl[letencia y con- ha resltelto, de acuerdo cOn lo informa
ce,ptuar que correSd>Qnde apreciarlo aJ do por la Intervención Central de Gue
Señor' Minisilro de la Guerra. Se rle- r1'a, clasificar con el sueldo de sttbofi
cla.o.-a habor lugar, en su fondo,' al re- cial, al que ya 10 es con tienoIlJ.inación
curso de revisión formulado Por doña de sargento- 'Primero, D. Francisco de
Adelaida Ga.rda ivIargal1o, viuda de SaJ- Prado ~~olina, que tiene su destino en
tos, a nombre de su hijú D. Trinidad la Columna tie municiones 'a lomo de la
Salte·s y Garda ~1argall0, y rntificado primera brigada de montaña, con la
por' éste, y én consecuencia se acuerda efectividad de 20 de junio de 1932' y
la procedencia de la readmisión del in· efectos administrativos -de primero de
teresado en el servicio activo del Ejér- julio siguiente, de conformidad a lo.que
cito, A!'JT..a de Infantería, en las <'ond; determina el artículo 84' dea vigente re-
dones establecidas en las leyes de 16 de glamento de revistas. .
abdl de 1932 y de 29 de junio de 193'3, Lo oomunko a V. K para 3U cono-

. todo con la salvedad de 10 que por ell dmiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
Señor Ministro de la Gue.rra se estime septiembre de 1934.
1X'rtinellte ·resolver, atendidas las circuns- ~.4fl\.t"
tancias es.,pedailes que en el caso concu- ' ~_.,.

rroo y se r«ogen en el último de los
considerando doe este acuerdo.

El¡ su vis.ta y de coM>ontnidad con el
a1t\dido fallo, J)Or este Ministerio se ha
l'esu<;Ilto conceder al referido D. Trini
dad S...11'os. García Margallo, la vuelta
al servido acti-vo en las condidones que

.determina la regla cuarta de 13, CÍrcUJ1ar
<:e 17 de julio de 1933 (D. O. núm. 165),
C!=ln el em:P'1eo efe ailférez y antigiiedad
de 27 de junio de 19'19, anulándose la
orden. de 22 de marzo de 1921, (D. O. nú
mero 66)," que le concedió la se¡pe.ración
del se.rvido activo, dehieooo, como ·reqúi.
sito indiS{!l'ellsaIDlle, efectuar, a su incor
poradón, ante La autoridad correspon-

. diente, la pr{)ffiesa de fidelidad' a la Re
pública que previene el decr;;,to de 22 de
abrlH de 19311 (D. O. núm. 90) y que
dando diS/POnihle en el territorio de Ma
rtltecos, con arreglo all <tIP'Srtado A) del
artículo tercero del decreto' de 5 de ene-
ro de 19'3'3 (D. O. núm. 5).
. Lot cQlffiunico a V. E. para su con<>
cimIento y curnjpllimien:to. Madrid, 4 de
se¡ptiemíbre de 1934. .
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Resumen

n.ELActo~ B, '

" Pagaduría Militar '<le la cuarta divi
sión -ürgánica. QD!Iferencias .de sueldo
del ca'l?itán D. Antonio Carranza), :pese
tas, 593,7$.

Importa la Sección cuarta, capítulo
quinto, artículo tercero, 7.383',39 pese~
taso

ImpOrta la Seq;:ión cuarta, eapítulo
séptimo, artículo primero, 8.458,28.

Importa la Sección cuarta, capítulo
séptimo, artículo quinto, 19.387,35.

Importa la. Sección cuarta, CllIPítulo
séptimo, artículo sexto, :293,60.

Importa la Secci6n cuarta, caopítulo
séptimo, artícu·lo séptimo, I'7.::nI,27.

,Importa la Seccióll 14, capítulo ter
Cero, artículo único, 54,5,1.

Imp<>rta la S-ecdoo 1'4, capítulo quin
to, artículo primero, 186,60.

Importa la Sección 16, ca.pítulo, cuar
to, artículo Drimero, 593,75.

T'otal, !53.SóS,75pesdas.

__o __ ..., _
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ber r-ecaído orden ministerial concedién
dole los devengos que pide.

Pagaduría de 'Mahón, 2;;6,09 pesetas,
del teniente ·D. José Luengo. Campos,
por no haber recaído ortlen ministerial
concediéndole haberes.

Esta'b1-ecimiento de cría cahaJlar 'y re
monta. del ProtectoI;auo de Marruecos,
el importe. de la documenta~i6nJtursada
en ~3 de mayo, por tratar&e de deven
gos de Cl'bos y soldados, no concedidos
por este Ministerio. '

Regimiento de Infantern núm~ 2, -pe
setas, 3.369:,90 importe del documento
cursado con fecha JO de mayo, Jj)Or nQ
acCQmpañársele d-eclaración de los intere
sados ni las copias de las ónlenes mi
nísteriales de concesión, .que preceptúa
la orden circular de 16 de abril último
(D. O. núm. 91).

Acrma Aviaci6n, los devengos figura
dQS a los archiveros· D. José Giralte y
D. Casto Millán, por haberse contedido
en Qn1en circular de JI diciembre 1933"
(D. ·0. núm. 4).

RegimientQ 'Caza1cl:ores núm. s-de Ca
ballería, Í78 pesetas líquidas, por pen
sión placa San Hermenegi,k1o, coronel
D: Antonio Ferrer, por baber sido con
cedido 1)or orden circular SO diciembre
1933·

Regimiento Cazadores Cahallería nú
mero 8. 375.03 pesetas, del m~sttO he~
rrador D. Antonio Alcaide Heredia, por'
estar concedidos los devengos por orden
circular 3'1 j 111iO 1933.

Regimiento- Infantería núm. 'JJl, pés~.
tas, 429,66 del documento c11rmo con
fecha. 21 de junio, por !haberse -Co11'Cedi
do los del cotnal1>dante 'D. !TOmás. Sevi
llano, por ord~ cir.cular 2B didembre
193·3 (D\ O. núm. 1) y los 'demás 110 es~

tal' -concedidos por este Ministerio.
·Batallón de Ingenieros de Melilla, pe

setas 100, cruz San° Hermen~gi1d'O, .ca
pitá.n D. Manuel Timoteo Rúiz y los de
vengos figurados. a los cabos José Ri- .
vas, ·Carmelo Aaensío, Angel Tearí11a
y José Martín Fernández, por haber si
do concedida la pensión en orden circu':'
'}arde 30 diciembre 1933> (ID, O. núme
ro 9) y.°los dem'ás por no halberse con-
cjOdido 1>Or este Ministerio. .

'Pagaduría Militar '<1'0 la teroora divi
si611, cruz Sian Hermenegildo, teniente,
retirado D. Luis Gil Pardo, por habel'
sido col'llCedidos en or·den circular de 29
agosto de 19311 {D. O. núm. 193).
. ,Madrid, El de septiembre de 1934.":
Hidalgo.

'Devengos· no figurados en la documen:
ta<:Íón de lo" Cuerpos "que se relacio
nan y que no se tramitan can arreglo
a, l.a orden circular de 18 de ah!'iJ· últi
mo ~D. O. 11úm. 91) po!' 1a.s. causas qUe
se .expreg,an: .

Pagadul'Ía Militar séptima división
orgánica, 2.400 pesetas, del comandante
de Tnfanterla D. A1fonso. Gómez Cobiáln,
por no haber re'CÍ'bfdo orden ministerial
concedÍ'él'lldole los devengos que pide.

Regimiento de -Infantería núm. 32" pe
setas, 98,75 \:le1 documento cursado en
~5 de mayo, por tratarse de 'Ckv-engos
·de :cabos y corneta.. no c011cedidos !por
el Mhíisterlo.

BataJl16n ·de Zapadores Minadores. 00
mero 6,. r.2173,:29 pesefas, "rel' tenieme
D. Mal'me1G6mez .cuervo, por no ba-

I

Fernández Pérez, D. Gabriel Peña Már- St!Í:ciém 14.-Capítzuo qltilttO'.-=-ArtU:illo
quez, teniente D. Alvaro Soriano Mu- . primero . '"
ñoz, capitán D. Antonio <le Rueda Ure-
ta y comandante D" Antonio Ferreiro Fuerzas Regulares Indígenas 'de Me-
Navarro), 8.458,z8pesetas. HIla núm. 2. (Líquido premio de ef-ecti

.vidad, del teniente D. Ramón Mitjana),
Secci61~ cuarta.--.Capítulo séptil1lo.-Ar- 1$9,3'5 pesetas. .

.tíc¡¡lo quillto Batallón de Ingenieros Mcli1la. (D#e-
,Cuerpo de Inválidos Militares. (Do- rencias de asiguaci6n de residencia, al

cumento cursa~o en 19 de junio), pe- cabo de 'banda. José Sauz), 2Ii,z$ '-pese-
setas, 19.387,3'5. taso '
S ., e ' 1 . .A ,Total, r86,60 pesetaS.eccwn· ,c'üarta.- aiJltu o sépt·mzo.~p-r-

" tículo se;¡;f;a. .
Secciól~ I6.---'Capít1!Jo cllarta.-Art·íc1tla

Aviación :Militar. (Diferencia de sue1~ primerO' '
do del cel"t1or D. FederiC<J Panem Es-
tévez), 8$.30 pesetas.

Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de IngenierQs. (Diferencia de
sueldo de!" auxiliar D, AnselmO' Puebla
Toledo), 208,30.

Tcta,j·, 293,60 -pesetas.

S.ecci61~ crzarta.~Caplt!llo séptil1UJ.--;Ar
ticulo séptima

Cuerpo de Inválidos 1:Hlitares. (Do
cumento cursado ro 19 de junio), pese
tas, 1:2.293,47.

Regimiento de Ferrocarriles. (Pen~
sión (:ruz San HermenegiMo, ~el co~
mandante D. Juan Patero), 1.000 pese~
taso .

Centro de M<>vilización y reserva nÚ~
. mero l. (Pens.ión Crt1Z San Hermene
gi1do, del ooro11'e'l D. Luis Pareja),. pe~
setas, 1,400.

Centro de Movi1izacioo y reserva i~Ú~
mer<l ¡6. (Pensión Medalla Sufrimien
tos, del solda'C1o Juan :rvruñoz), 37,50 pe~
setas.

'Centro de Movilización y reserva n{l
mero 5. (Pensi611 placa. San Hermene
gildo, del coronel D', Ernesto Arín), pe_
setas, 450.

iR>egimiento 'CIe Artillería de Costa nú
mero r. ~Cruz San Hermenegiklo, rle~
comandante D, Sebastián Aranda). pe_
setas, 180.

:Aviaci6n Míli~ar, (Devengos <lel ca~
pl~án D. Fral1tCISCO Igles.ias., s.ar,gento
primero D. Alltonio Sara'bia.·y subayu~

dante D. Manuel .cremades) 9<48,30 :pe~
setas.
. fI~bilitadónde Alicante. (Diferencia

IJ,ens16lt cruz a pensión placa, del coman
dant-.e de In,fantería D. José treuoS Mos-
coso), 902' pesetas, .

'I:ot1l11, I/7.21II,:27 pesetas. '

Sacei6n 14.-Cap/l:1tlo tarcero.-Artícll~
lo único

Bata1l6n de Ingenieros. de Me1illa.
(Di,:ferellcla de s.uekl0. del ca,bo de .ban
da José Sauz), 54,~I pei>etas..

','



""'~~.~~
1M, t_I~.!M'"'"i.fM'.ill!l'il!'I!IIDUlJ!JJlillr«Jl'l!l~.!I!II'''I¡¡IIIIlI:II'''"U'''i"IIIWT"IIIAe'l'tM' .•"_••'--.

Mi ".'M,.,'W'M'M.j.,'W."F'.W'MillilUI"'_'N'W"'!,!,11"III'.'NIIOII"Ul)'GlfI••·'.'.t6,••' .

D.lARIO,Ot:JCIAL Y .COLECCION LEGISLATIVA

JYUNISIERIO~E l.A GUERRA

~ Jlfimero o plieao del dIa .:. ••• w.sl
N6m~o '0 pliqc atrasado ••• ••• ...
Procra¡mq ••• ••• ••• ••• "., ••• ••• ....

>z,

~ ..~;.;"';::;..;

,
SUSCRIPCIONES

,,"

OFICIALES (trlmntn) ~ PARTICULARES (aemutn) . I

Al Diario Oficial y Colección M Diuio OficW· Y Colecc!6a
Legi¡¡1a.tiva... ••• ••• ••• - ••• X"7I ~l L~lIl~tiva... :.. _. ••• ••• ••• IIU&

Al Diario Oficiaa.~. ••• ••• ....,se Al D¡uJiOl Oficial... ••• ••• ••• ~"J.
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Lv a~eripclonea partlcular-es .. &4tnilú.'in. como mínimum, !PO!" u. aematÑ, #rlfIei~ 19
".".,ro tU ,uro. abri,. ¡,"io .. •cItIbr,. En 1&1. lucripcioneo ,que $e hagan deapu-éa de .1u cit&d.u
lechal, no' !le .e:tVi1"in nÚJneroa I.tr&ll.dol n1 .. har~ descuento ~pno pM'e~ concepto u lot
¡)r«ioa fijadol., ' • .'

Loe pa'l'* le It" por anticl!pl.oo; al UUUClar 1a.J ;remesa. de fondo. por Giro ~, te
üulicari el nÚ1nef\l) y fecha. del. r~o enktgado ¡por la. oficina co.rr~p(l'Jldiente.

Lu r«:1amecion.e1 de númetoa o plleloJ de una u otra ptÍ'bticacl6tn que b».yan dt.ja.do 49 r4Iclbi#
loa .dores- .ua-crlptores, serán z.tendid06 enttrltamente si Il~ ha.~n é"ll' estos pluO'·:
• Madrid, 1&, del D:l:BIO O:ncw., dentro de los 'dos dias llig1.Úilttte. a .11 fecha, '1 tu 40e la

ColICCtÓJf ügúlotWa en. i&ll1&1 P6rlo4o 4. lffmpo, de$<,Puéll de ~ir el pll1l,lo .~te d ,.
lllo hl.ya llcga-do 1. .11 :POOi!lr.

lEla 1l'1'tm"nciu ,. ~n el extranít«'o Je en~ I.mplia.üoJ 101 anteri(l!1'U ¡plul>a u odlc dú4 ,.
0'.It doI maeJ, ro~tir{Mnétl:~.

. D.e.puél de 1>01 p1uos :l.ndicadOl no ,ertn ~1endida8 las ,r«:Ia.nllr.clone. y' p-t>didol .1 .0 'fÍettti
l.C01n'PaJ1adu de 811 im'POfte, .. ruÓ1l d. 0,50 pesetas cada. número del DLUUO OJ'xcut. o plleae
d.e Col.celón L,gislafiVa. ' ,

En 101 pedidO' -de legislación, 'W1to de DLUlX08 OF1Cw,u como de ¡pliegos de ColtcdÓlf ügU.
..., debe 6diakl,rlle .iempre, lo mál del afio 1. qu-o corres:ponden, el número que' <::Iida publica
cl6!D1 lleTA eor.rell1.tivo; el DIA1UO OFICIAL é"ll eabez.a de la :primerap1a.na, y 10. p1i(l4JOJ de e"",
ü,rih III !Pie d~ 1& misma, 7, fl21 dt<fecto de 6Jta, indiquenos 1u páglna.. quec~ ti Sl'li«ft
o ~U..OI 9,ue .>0 deJeM¡,

Publlcnclones oficiales lIue se bullnn de vento enl esta AdmInIstración
. 1DIfIJIlJl1JUXO'II.n,,!IJI"I."I~~

[)iario Oficial Colecci6n 'Legislativa
TomOJ 4e tOOOll 10. &J1oa.-T()(lll()fJ en¿u4eif..
lI1adot ettf¡ ho1a.ndes~ por trlme&trell, de 1888 1.
'1930, a 10 peseta.ll en bnen uro Y' .. 11{. peJetlif
IlltlCVOlh-T()(lllOS encuade1'11ad08 en rilltl.ea. .. xo
'PMetu: D-eadil el aJ10 X930.-Nfunerot aueltoJ
eor~~ondiente. a loa aJiOll 1928 II 1& f6Ch....

. a. O.SO peleta.t uno.
t.i.j••'.f"'I'If"I~fllli"(jn.II","'I,.tmmlIJtJnlDIlflll'Hltl'il'0"11"_

TomOA df¡ tOO·na los ...n()ll.-A.fíoi 1881, rllJ,
1885, x887, :.:899, 1900 '1 1919 1. 1932.. mel~
1. 10 peseta.s el tomo encua.de.rnado ~ orútic&,
14 en hola.ndesa, nuevos, '1 TWOlJ tomOI ....
cuadernllidos en holandesa. de distintM aloi,

t::i:~~~::O;~~~I~:!1Z:=:?~ i

La Administraci6n del Diario Oficial y Colecc-i6n Legislativa
... ..

el ~endtcnte de 1& ImprenÚl r Tallere. del Min.lstetio de 1a Guerra. Por eonaip1>ente, tOI1()f
io4 I/,ledMoJ 11~ DLUlIO' O:rn:<lIAL ,. Col,qcMtf úghlatVua r eu,ant() ,ce roel:aclon.e con eatot UUIlltoi, uf
eomo lUiuncl:o', IIUls>cripcionell,' po. '1 &bonarél, dóberán di.rl¡lrsil a.l IH!lI5.Oit A<tmilnJ.t.traAor &tI DtAw
l:I'iI Orxcw. d~ llinillterlo de k~ '1 1110 & la. 1"eferi-d1l Imprc:nt.1l., .
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ANUNCIOS PARTICULÁRES

Ld ~CiI1t61 d.a &~d& " iiIlJtMWM1 • ft,2100 de f.I,Ml pcntd .. iItAf40 !W
~o 't en ;plu... nrlahle, bacléndOH uu bond.ficae16111 del 10 P<JIf 100 'ilOJ tu ti
:tmn~ ., abonen por diot l4ltl.cl!P#.do.. Para l'J1 4lXtr~O, O,ltl p&letM UII1M. 'adUa
'Jf pqo antlclpado. Lt. p!ua' " dhid-e en cuatro oolutt1itul,.. :r..o. :p.,&.roJ h-..n <lo ¡'&Cf!l'n
Por lIMHtt trlmeatre" HDlerItlI'~. q dO' aMicipwOI, dtm<t:ro déi ¡p¡r.\meI' mtt !k ....

" 'f1II~oo. .
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